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los edificios, dependencias e instala.ciones propiw; de Wl núcleo
de coloniZación.

Las circunstancias económicas que concurren en los colonos
aconsejan que se concedan a dichas obras y mejoras las sub
venciones a que hace referencia el articulo cuarto del mencio
nado Decreto de 23 de julio de 194:2, 10 cual autoriZa el a.cuer·
do adoptado por el Consejo de M1nlstros en su reunión del 12 de
enero de 1968, aprobando una moción para que se apliquen a la
finca «Sillar Ba.ja», entre otras, esos beneficios.

Procede. por tanto, fijar la cuantía de aquellas subvencio
nes y establecer la fonna. en que los colonos habrán de reinte
grar el importe de las obras y mejoras que quede a su cargo.

En consideración a lo expuesto, y vista. la propuesta formu
lada por la Dirección General de Colonización y Ordenación
Rural. este Mirusterio dISpone:

1.0 Que se consideren como no imputables a los colonos y,
por consiguiente, abonables por el Instituto Nadonal de Colo
nización con car¡o a sus presupuestos, las obras de investiga.
ción de aguas subterráneas que tengan resultado negativo, la.s
de electri1iea.clÓll y construcción de camino de acceso a le. fin·
ca, las de detensa y plantaciones en el rio Sillar y las de cons
trucción de centro eívico y urbanización del nuevo pueblo.

2.° Serán subvencinactas CQtl el 40 por 100 de su coste la
construcción de pozos Y la realizacíón de sondeos de investiga..
cit?n de aguas subterráneas que resulten positivos, el revesti
mIento de acequias y construcción de redes de riego y sanea
miento. así como la de los edificios para apriscos y almacenes
cooperativos.

3.<> Serán subvencionadas con el 3D por 100 de su coste las
obras y trabajos de nivelación. las plantaciones de pinar y la
reforma y adaptación de viviendas y dependencias agrícolas
para colonos.

4.<> El reintegro por los colonos de la parte que les corres~

panda del importe de las obras y mejoras indicadas, lo mismo
que el del valor de la tierra. se realizará en l.Ul plazo de vein
ticinco afios. con un interés del 3 por 100 para. el valor de le.
tierra y sin devengo de intereses para las obras y mejoras.

5.° Se autoriza a la Direceión General de ColoniZación y
Ordenación Rural para tomar cuantas medidas estime oportu
nas conducentes al más exacto y eficaz cumplimiento de la ¡>re
sente Orden.

Lo que conll.mico a V < I. para su conocimíento y efectos.
Dioa guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 20 de marzo de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. Director general de ColoniZación y Ordenación Rural.

Este MInisterio. de acuerdo con 10 mformado pQI' el Con·
sejo Ordenador de 'transportes Maritlmos y P05Ca Maritlma Y.
a propuesta de la Dirección General de Pesca MarlUma, h:l
tenido a bien acceder a lo solicitado en las condiciones SI·
guientes:

P'rimera.-Las obras y emplazamiento del depósito regulador
se ajustarán a la memoria y planos del proyecto presentado y
darán comienzo en el plazo de lIn mes, a contar de 1& fecha
de notificación, debiendo Quedaf terminadas en el plazo de
un alío

Segunda.-Esta autorización se entiende hecha en precario,
sin perjuicio de t€rCero. dejando a salvo el derecho de propie
dad y libre de obstáCulos la zona de salvamento; no podrá ser
arrendada. ni decUcada a. fines distintos de los própios de este
tipO de establecimientos marisqueros, y las instalaciones debe*
rán conservarse en buen estado El plazo por el que se concede
esta autoriZación será de diez afios, prorrogables por- igual pe
riodo a petición del interesado; este plazo deberá contarse a
partir de la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín
Oficta.l. del Estado».

Tercera.-El Gobierno se reserva el derecho de exproPiar
esta concesión pOr causas de utilidad pública. sin que el con
cesionario tenga derecho a indemmza.ción alguna.

Cuarta.-La concesión será caducada automáticamente en
los casos previstos en el Reglamento de 11 de junio de 19-30, y
además en los casos siguientes:

a) Abandono de la concesión o de su explotación durante
dos añ.os conaecutivos o por no explotarla directamente.

b) Incumplimiento de las condiciones que Be sefialan en la
base segunda de esta Orden.

Quinta.-El concesionario esta obligado a observar cuantos
preeept<>s determina el Reglamento de 11 de junio de 1930 (<<Ga
ceta» número 169). Decreto de 23 de julio de 1964 (<<Boletín
Oflcial del Estado» número 198) y las Ordenes ministeriales
de 36 de enero de 1957 y 2,7 de junio de 1962 (<<Boletín Oftcla.l
del Estado» números 34 y 1'70, respectivamente), así como cuan
tas disposiciones puedan dictarse en lo sucesivo que afecten
a esta fndustria.

Sexta.-El concesionario deberá justUicar el abono de los
impuestos sobre transmisiones patrímoni.a1es inter vivos y so-
bre actos jurídicos documentados, de acuer(lo con la vigente
Ley de Reforma del Sistema Tributario de junio de 1964.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efecto.s.
Dios guarde a VV. Il. muelles afias.
Madrid, 14 de marzo de 1969...-..;P. D.. el Subsecretario de la

Marina Mercante. Leopoldo Boado.

lImos, Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

MINISTERIO DEL Al RE

RESOLUCION del Patronato de Casas del Ramo
del Aire por la que se hace público haber sido
adju.dicada la obra rPro¡tecto de 82 viviendas pO:ra
Jefes 11 Oficiales en Las Palmas de Gran Canaria»
a la Empresa «'cubiertas y Tejados, S. A.».

El excelentísimo señor Ministro del Aire con fecha 12 de
los corrientes ha resuelto:

Adjudicar definitivamente el concurso-subasta de la obra
«Proyecto de ll\l viViendas para Jefes y Oficiales en Las Palmas
de Gran Canaria» a la Empresa «'cubiertas y Tejad~ S. A.»,
en la cantidad de 47.245.147 pesetas y en las demás condicio-
nes que rigen para. el mismo. '

Lo que con arreglo a 10 dispuesto en el articulo 38 de la Ley
d~ Contratos del Estado, se hace público para general conoci
mIento,

Madrid, 14 de marzo de 1969.-El Teniente General Presi
dente. Franctsco Vives Camino.-L57Q.A.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 14 de marzo de 1969 sobre autorización
para la instalación de un depósito regulador de
moluscos, en el Distrito Marítimo de La Coruña.

~~o. Sr.: Visto el expediente instruido a instancia de doña
Enuh~ ~1ñ.as Monto:ut'O, en el que solicita la OOfreepondiente
autona<n4n para la mstalación de un depÓ$i.to regulador de
moluscos eu. una pa.roe1& qe la zona marítimo--terreatre de 1.Ba0
metros cua4radQs de superficie. en la ría de El Bureo' ~ito
Marll_ de La Coruña, •

ORDEN de 14 de marzo de 1969 sobre tnstaUwión
de un parque-vivero exPerimental 11 criadero de
molu.scos en una parcela de la zona manttmo
terrestre de La Hornada (Puerto del son). distrito
marítimo de N()1Ja.

ntnos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de
dOll Abel Benito Fernández otero. en el que solicita la co
rrespondiente autorización para la instalación de un parque
vivero experimental y criadero de moluscos en l.Ula parcela de
la zona marltimo--terrestre de La Hornada (Puerto del Son).
distrito marítimo de Noya, con una extensión de 3.218 metros
cuadrados,

Este Ministerio, de acuerdo con lo informado por el Canse-
jo Ordenador de Transportes Marítimos y Pesca Marítima. y a
propuesta de le. Dirección General de Pesca Marítima, ha. te~

nido a bien acceder a. lo solicitado en las condiciones siguientes:

Primera.-Est·a autorización se entiende hecha en precario,
sin perjuicio de tercero, dejando a salvo el derecho de propie
dad y Ubre de obStáculos la zona. de salvamento; no podrá
ser arrendada. Il1 dedicada a fines distintos de los propios de
este tipo de establecimeintoa marisqueros, y las instalaciones
deberán conservarse ... en buen estado. El plazo por el que se
?Jlloede ~ta autorización será de diez a.fíos, prorrogables por
IgUal penodo a petición del interesado; este plazo deberá con
tarse a partir de la fecha de publicación de est<& Orden en el
«Boletín Oficial del Estado».

Seaunda.-Las obras r. emplaza.m.iento del parque se ajus
tarán a la memoria y P Q.Il0ll del proyecto presentaclo Y darán
comienZo en el plazo de un mas. a Partir de la fecha. de noti
ficación. debiendo qUed$..r terminadas en el plazo de un afio.

Tercera.-El Gobierno se reserva el derecho de expropiar
esta concesión por causas de utilidad pública, sin que el con
cesionario tenga derecho a indemniZación alguna.

Cuart&.-L&. concesión será ca.d.ucada automáticamente en
loa casos previstos en el Rea1amento de 11 de junio de 1930
y, ademá.B. en los casos siruientes:
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a) Abandono de la concesión o de su explotación durante
dos años conseeutivos o por no explotarla directamente.

b) Inct.Unplimiento de las condiciones que se sefíalan en
la base primera de esta OrdeR

QU1nta.-E~ concesional io esta obligado a observar cuantos
preceptos determina el Reglamento de 11 de junio de 1930 (<<Ga
ceta» número 169), Decreto de 23 de julio de 1964 (<<Boletín
O1lc1al del Estado» número 1(8) y las Ordenes ministeriales
dé 30 de enero de 195'1 y 27 de junio de 1962 (<<Boletín Oficial
del Estado» números 34 y 170, respectivamente), así como cuan
tas dúCJosiciones puedan dictarse en lo sucesivo que afecten a
esta industria

Sexta.-El concesionario deberá justificar el abono de los
impuestos sobre transmisiones patrimoniales ínter vivos y sobre
actos jurld.1cos documentados, de acuerdo con la vigente Ley
de Reforma del Sistema Tributario de 1\1 de junio de 1964.

Lo que comunico a. vv. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. VV, II. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1969.--P. D.. el Subsecretario de la

Marina Mercante, Leopoldo Boado.

lImos. Sres, Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos los pre
sentes recursos contencioso-administrativos, interpuestos por
doña Carmen, doña Maria de los Angeles Marañón y Saim de
Rozas y don Francisco Marin Ramos, hoy sus herederos coña
Angeles Pereira Murillo y don Francisco MEU'in Pereira y don
Ildefonso Marañón y Sainz de Rozas y don Manuel Marañón
y sainz de Rozas contra resolución del Ministerio de la Vi
vienda de veintIUno de juliO de mil noveciento.s sesenta y dos.
contra las que la confirmaron o rectifice.ron en trámite de
reposición. cuyos actos administrativos confirmamos por es·
tar ajusta<Jos a derecho. absolviendo de la demanda a la Ad
ministración. Sin exprese. condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en el «B.o
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección LeglS
lativa», definitivamente juzgando. 10 pronunciamos. mandamos
y firmamos,»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien dispoiler se
cumpla. en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de
diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. l. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 1 de marzo de 1969.-P. D.. el Subsecretario, BIas

Tello Fernández-Caballero.

Ilmo. Sr. Director-Gerente de Urbanización.

OAMBI0!!

Mercado de 01vlsas de MadrId

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-actministrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
interpuesto por don Basilio Leiva Ausin. en nombre de don
Jesús Torralba Cuevas y don Reyes González GuadaIajara, de
mandante.s: la Administración General, demandada, contra la
Orden de este Ministerio de 23 de diciembre de 1963. sobre ex-

ORDEN de 1 de marzo de 1969 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Basilio Leiva Au
sín, en nombre de don Jesús Torralba Cuevas y don
Reyes González Guadalajara, contra la Orden de
23 de diciembre de 1963.

ORDEN de 1 de marzo de 1969 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso
administrativo interpuesto por don Fermtn Pérez
Fernández contra la Orden de 20 de noviembre de
1964.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo
interPuesto por don Fermin Pérez Fernández, demandantes; la
Administración General, demandada, contra la Orden de este
Ministerio de 20 de noviembre de 1964, sobre expropiación de la
parcela número 5--E (industria), sita en el pol1gono «La Magda
lena». de Avilés, se ha dictado. con· fecha 31 de diciembre de
1968, sentencia, cuya Parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estiman en parte el recurso contencioso-ad
minístrativo interpuesto por don Fermín Pérez Fernández con
tra las resoluciones del Ministerio de la Vivienda de veinte de
noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro y uno de diciem
bre de mil novecientos sesenta y cinco. que anulamos y dejamos
sin efecto en cuanto sea Preciso, fijamos como precio global
del traslado de la industria que perteneciente al interesado se
encuentra enclavada en el pollgono «La Magdalena». amplia
ción. de Avilés <Oviedo). la cantidad de cuatrocientas mil pese
taso incluido el premio de afección legal en la cuantía autoriza
da por el articulo cuarenta y siete de la Ley de Expropiación
Forzosa, más los intereses legales de dicha cantidad desde el
día siguiente a la ocupación hasta aquel otro en que se verifi
que el pago, sin hacer pronunciamiento sobre costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa».
y está extendida en siete hojas de papel de ofielo serie U., nú
meros 8850253. 8850255. 8850257. 8l860259, 88502&1. 88:50263 y el
presente 8860263. definitivamente juzgando. 10 pronunciamos.
mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia., publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello
en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de diciembre
de 19'56.

Lo que comunico a V. L a los efectos oPortunos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 1 de marzo de 1969.-P. D.. el Subsecretario, BIas

Teno Fernández-Gaballero.

Ilmo. Sr. Director-Gerente de Urbanización.
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DIVISAS

1 Dólar U. S. A .
1 Dólar canadiense ., .
1 Franeo francés nuevo , ..
1 Libra esterlina ., .
1 Franco suizo ,.,,, ..

100 P'ranoos belgas .
1 Marco aletnán .

100 Liras italianas .
1 Florin holandés .
1 Corona sueca .
1 Coron·a danesa , .
1 COrOIla noruega .
1 Marco finlandés .

100 Chelines austriacos ..............•......
100 Escudos portugueses .

ORDEN de 1 de marzo de 1969 por la que se dís
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad
mmistrativo interpuesto por dOña Carmen, doña
Maria de los Angeles Marañón y Sainz de Rozas.
don Francisco Marín Ramos y don Ildejonso V don
Manuel Marañón y Sainz de Rozas contra la Or
den de 21 de funio de 1962.

TImo. Sr.: En el rec\U'so contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo
interpuesto por dofia Carmen, doña Maria de los Angeles Ma.
raftón y SB1nz de Rozas Y don Francisco Marin Ramos y don
ndefonao y don Manuel Marafión y Sainz de Rozas. deman
dantes, y la Administración General. demandada, contra la Or
den de este Ministerio de 21 de julio de 1962 sobre expropia-
ción de las parcelas números 4, 5. 6, 9, sitas en el pol1gono
«Carretera Amarillh, de Sev1lla. se ha dictado con fecha 3 de
marzo de 1966 sentencia., cuya certificación fUé expedida el
26 de enero de 1969. que su parte dispositiva es como sigue:

INSTITUTO ESPANOL DE MONEDA
EXTRANJERA

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la
sesión celebrada el dia 25 de marzo de 1969:


